
 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Segovia 

   

  ESTADO No. 48 del 18 de julio de 2023  

 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante /Victimas Demandado  Fecha 

Auto 

Auto /Anotación  

057363189001 2022-00183-00 Acción de tutela –incidente 

de desacato- 

Elvia Doris Cardona Giraldo -UARIV- 13/07/2023 Cumple lo dispuesto por 

el superior  

057363189001 2023-00107-00 Reivindicatorio Pedro José Rodríguez 

Álvarez  

Dina Lindely Torres 

Romero 

14/07/2023 Repone auto-Admite 

demanda 

057363189001 2022-00177-00 Ejecutivo singular de mayor 

cuantía  

Luis Fernando Mendoza 

Tobón  

Gildardo de Jesús 

Buritica Castrillón   

12/07/2023 Ordena continuar 

adelante con la ejecución  

057363189001 2022-00006-00 Pertenencia  Roberto Cárdenas y Otros  Herederos determinados e 

indeterminados de María 

Luisa Ramírez de 

Piedrahita    

13/07/2023 Designa curador ad litem  

057363189001 2020-00133-00 Pertenencia  Manuel Antonio Estrada 

Montoya  

Empresa Zandor Capital 

S.A. Colombia  

13/07/2023 Designa curador ad litem  

057363189001 2022-00167-00 Laboral primera instancia José Alcides Hernández 

Carvajal 

Juan Guillermo Durango 

Calle  

13/07/2023 Señala fecha audiencia 

artículos 77 y 80 del 

Código Procesal Laboral 

y de la S.S.  

057363189001 2022-00081-00 Laboral primera instancia   Gustavo Luis Pérez Giraldo  Jaime Alberto Hernández 

Monsalve 

13/07/2023 Señala nueva fecha 

audiencia de trámite y 

juzgamiento  

057363189001 2021-00197-00 Laboral primera instancia  Víctor Alfredo Valencia 

Moreno 

Jorge Iván Suarez Marín 

y Otros  

14/07/2023 Aprueba liquidación 

costas  



 

 

 

En la fecha, 18 julio de 2023 se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija 

en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. Fijado en el mismo día en el sitio web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m.  
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